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_ AP_=__I_DO_S_y_M_OHB_U'- I__D_,M_,_I_,_

RODRIGUEZ REQUEJO, Joei Luis,.Solicitud f"uel"a plaso. No ac:-redita_-..-
_n<

_APIlLL_,-IDOS__"_-_SRZ I__D_,_M_<I_,_

16.387.413
31.649.244
43.621.495
05.397.000
30.574.035
34.063.299
33.502.382
30.518.960
07.847.907

Solicitud def'ectuo6ll. No acredita
abono derechoS
exaaen~

Número Nombre y apellidos Punt~ón

1 Jorge Moradell Avila ., .... .... , 40,70
2 Concepción Gómez Villora .... " . ...... 35,50
3 Maria Isabel Peñarrubia Sánchez ...... 35,17
4 María Pilar Tomás Gómez ,. .' .. "', 34,50
5 María Luisa Garda de Eulate López .... 34,30
6 Miguel Angel Arias Senso 34,30
7 Esperanza Macarena Martinez Carmona .... 34,30
8 María Pilar Sánchez Alearaz ...... 33,40
9 Dolores Milagros Rodríguez Barea .... 32,80

10 José Grinda González ... 32,80
11 Luis María Femández Górnez de Segura 32,80
12 Alberto Cañada MilIán ......... , .... 32,80
13 Paloma Berta Sopena Bíarge 32,80
14 ~aria Jesús Méndez Sánchez 31,60
15 Susana Gisbert Grifo 3UJO
16 Natividad del Pilar Plasencia Dominguez 31,00
17 Cristina Escobar Jimenez 31,00
18 Luís Miguel Blanco Dominguez ....... " 31,00
19· . Pedro Horrach Arrom ., 31,00
20 ' David Martinez Madero 30,90
21 Maria Ar:les Sanchez López-Tapia 30,13
22 Inmacula Patau, BenUoch ". . .. ".. ...... 30,13
23 Maria del Carmen Duran Tejada ........ 30,13
24 Silvia Benito Rtques ...":.. ',.' 30,13
25 Ana Noé Sebastián ... " ... " . 30,13
26 Aurora López Sánchez-Vízcaíno 30,00
27 Alvaro Sánchez Lamelas .. . < " ........ 30,00
28 José Alberto Quesada Dorador 30,00
29 María Montaña- Díaz Fraile 30,00
30 Begaña Barrutia Solibcrdi 30,00
31 Maria Elena González Estévez ., . . . " .. 30,00
32 Gemma Soledad Tarancón Martínez .... 28,10
33 Larena Montero Pujante 26,40

JIORENO 8RENES, .Pedro.

17489 RESOLUCION de /5 de julio de /992, de la Dirección
General de Relaciones. con la Administración de Justicia.
por la que se hace pública la propuesta del Tribunal
calificador de las pruebas selecti't'QS para cubrir plazas de
alumnos del Centro de Estudios Judiciales. para su poste
rior acceso a la Carrera Fiscal y se les convoca para la
realización del curso te6rico-práctico de selección,

Concluido el proceso selectivo para cubrir plazas de alumnos del
Centro de Estudio$ Judiciales, para su posterior acceso a la Carrera
Fiscal, por el turno de oposición libre, convocado por Orden de 30 de
septiembre de 1991 (<<Boletin Oficial del Estado» de 4 de octubre) y
participado su resultado por el Tribunal calificador, y de conformidad
con lo establecido en el apartado trigésimo de la Orden de 2 de agosto
de 1991 (<<Boletín Oficialdel Estado» del 23), por ~.Que se establecen
las normas por las que se regirá el acceso al Centro de Estudios
Judiciales de los aspirantes a ingreso en la Carrera Fiscal, he dispuesto:

Primero.-& hace pública la relación de opositores aprobados,
.acordada por el Tribunal calificador, cuyo orden de prelación es el
recogido en el punto segundo de esta Resolución.

5egundo.-Una vez ajustadas las puntuaciones de conformidad con lo
establecido en el punto vigésimo octavo de la Orden de 2 de ~osto de
1991, el orden de puntuación de los opositores aprobados es el SIguiente:

1146.-VIZCAIHO TOIQIJI:S, Mat"9arit'a
- 1147.-VOZMEDIANO TORRES, Maria J.aúa

1148.-wAlfGO!:MERT PlREZ, Marina Natividad
1149.-YUSTE,RQJAS, Miguel
1150.-~ GARAVILLA, Ainhoa Miren
l1S1.-JAMBRANO CARO, Marta Luis'
1152.-ZAHORA IPAS, Almudena
1153.-1~ LOPIZ, Marta dolores
1154.-IAPATBltO ZA;PATZRO, Lourdea

EXCLUIDOS

42.621.631
07.845.1'86
21.654.399
30.470.084
40.306.877
00.403.131
43.621.445
36.059.688
4.0.880.216
00.810.5&4
241.724.193
05.211.009
40.294.471
20.785.&24
24.333.546
40.431. 736
30.526.628
08.825.4111
30..564".693

, :30. 584.4ljiO
, .14.245.116

50.804.556
15'.915.02.
33'.911.029
38.797.960
25.139.144
13.190.220
07.221.026
31.841.984
50.122.412
29.162.554
22.54;2.196
05'.396.116
19.858.013

30.181.568
20~ 197,. 347

.•3.028.531
02.506.311
07.228.216
50.835.413
08 .. 653.144
05.258.704
21.433.725
05.396.282
'j4~966.529

33~859.142

35.295.121
40.896.665
40.431.691
32.841.406
52.323.801
52.323.881
31.221.114
28.856.004
14.626.591
25.135.943
18.019.184
39.338~420

29.096.108
18.955.08,1 .
03.-441.296
24.322.051
07.833.301
43.042.100
43.007.747
16.707.811
10~ 854.127
27.410.162
71.907.80a
22.548.2~0

19.846.075
37.743.000
24.209.841
50.155.885
13.081.149
08.823.318
51.381.409
30..583.700
33.510.159
50.059.999
00.409.195
08.820.423

1Q64. -'1'Ol'UNT Run. Annando Jo.'
1065.-'l'ORRES CENIZO, Marta COnc:epci6n
l066.-TOAAES ESCRIBANO, Marta Inmaculada
1067.-TORRlS LONGO. Juan carloa
l068~-TORRES LOPEZ, Alberto
lQ6~'rTO~S RUIZ, Salvador
l070.~TE CUBAS, carman Elvira
1011~"TOUZA TOUZA, Francisco Javier
l012,,'-TRAW TALAS, Jaime
i073.-TRIVIAO SAll, Eduardo
l014.-TROYANO J'IMENEZ, Maria
l075.~IIL lSA8Bz, Elena
l076.-TUROH ROURA. Ramón
l077.'-USEDA pIRNAHD&J. AndrA.
l078.-UBEDA PASCUAL, Placid.o Vicente
1019. -UBEDA SANTANDREU. Andr'.
1080.-oc&OA PORRAS, Mar!a JO"
l081.-tJRA LLORENS, Jaime
1082.-uRB1;'A C1I1.LZJA, Ana R08.
1083.,..mUA. GIL, Amir'_ ~

l084.-uaJ¡Altn TEMPIlAHO. Javier
l08S.-uJUART.I VALIENTE, Joa' Hada
l086~o-URI8ARRE1'fCEOR10" Jaime
lDel.-VACA CASTAAoN, Marta Inmac~l.d.

lQ88.-vADILLO~. Ter••• de .1••6.
loat.-VAL nuz, Ki9\l81 Anqel--
t090.-VAloRUENA VELTEN. Ana Marta
l091.-vAIJ)ELCMAR MARTIIfEZ-PARDO, carmen
1092.-VALDES GUERRERO, Blanca
l093~-~ rtRNANDEZ-REYES, Carloa
1094.-VALlflo AACOS, Alejandro Marta
'l095.--VALLD~RESVALLS, Pur1.f1ca~i6n EUaa
1096.-VALLE CABBZAS, Nicanor
l091.-VALLB SANCHIZ, Joaquin
l098.-VALLEJO LLORENTE, Lydia
l099.,.,.w.I,US 'rRESCOLI, Ana AIIlp&J:'o
1100.-VANRELL SINTES, S.beat1an Juan
l101:~-VAQQZRO'AGUlRU, Antotlio. _
1102.-VJoRCAS-ZUDlGA JOANES, Mar1.&. del Rocio
1103.-VARGUES PRADOS, Ro... Bel'n
1104~-VAROtIA GARCIA, Eduardo
1105.-VAZQUEZ ASENJO, Oaear Germ&n
1106.-VAZQOEI ATKINSOM, carloa
l101.~1QU&1 GUEDAN, Altonao
~108.~VAJQUBI LOSADA, Fran~i.co'Jav1.er

,110't-.-VAZQ11&1 MARIfto. Su.ana .
1110.-VAJQUEITZRUELO, Julio Antonio
1111..-VAÍQUEZ '1'ORGUU/Mád. Pilar
l112'--WC:-IAlfA GAltCIA-BOENn:, Gonulo
1113.';"VBCIHO GRAVEL, 'B1:Lana
1114.-VBGA LOPBZ-cBPBRO. Andr'_
1115.-VIGA LOPBZ-CEPBRO, Jo" Antonio
1116.-VELA LOPEZ, Manuela
1117.-VEUMAIAlf PIRDOMO, Pedro
lI}8:~ZQUEZ DB CASTRO SAN~Z, Maria Luiaa
ll19.-VELILLA FERNANDEZ, Bnrique
1120.-VENTURAALBAS, Sara
l121.-VJ:RDBItA SBJNER, AquiltIn
1122.-VIAMONTB PUENTE, Eva MArta de loa A.
1123:-VÍeBNT BALLEStER, Marta del carmen
1124.-vIezNTE PUERTO, Pedro Joa.
112S~"'VIQN'T1f t'ORRJ:S, Margarita
1126.-VIezNTE VELASCO, Harta COnsuelo de ft

1127'. -VIDAL HUMAR, Mar!a conatanza
1128.':VIDAL TOMAS, 'Nadal
1129 ~ ~VIDtJZlRA PEREZ, Mada Luha

. 1~30.-VIGIL FERNANDEZ,Carloa Enrique
~131.-VIGUERAS PAREDES, Pablo
1132.-VILA CZNTRICH, Laura
1133.-VI~AAMAT, -Joaquin
1134.-VILAR AMOROS, Marta Sonia ..
1135.-VlLAR BÜHLER. Marcos
1136.~VILCHES TRASSIERRA, Antonio Joa'
1131.-VILLALUZNGA RODRIGUEZ, Roberto
1138.-Vl~LABOReA, Diego de
1139. -VIlJ..AHVBVA ROMERO, Anqela
114Q.-VILLAR NAVARRO, Maria Terea.
1141.-VILLAVERDE FERRElRO, Jaime
1142.-VILLOSLADA TABOADA, Francisco Javier
1143.-VILDKBRALES ANIA, Mar!a J.al1_
1l44.-VIIlAOER CARRACEDO. Javier
114S.-VINAGREroRRES. Isabel Mar!a
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34 Ana Belén Fidalgo González 26,40
35 Maria Pilar Rodríguez Fenuíndez .. I 26,40
36 Felicidad Andrés Puerto 26,40
37. Jaime Goyena Huena __ . . . . . . .. 26.40
38 Adela Sanclemente Lanuza , "... 26,00
39 Antonio Rafael Romero Tirado . o., •• 25,25
40 Maria Rosa Mayoral Hemandez . . . . . . . . 25,25
41 José. Ramón Gareía Palacios..................... ,25,25
42 Angel Bodoque Agredano 25,25
43 Jaime Sánchez Nogueroles .. , . 25,25
44 Maria Isabel- Neira Campos 23,80·
45 Miguel Paliaré! Rodríguez . 23,33
46 Antonio Colmenarejo Frutos < <. . 23,33
47 Maria Jesús Grau Navarro .. '< • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 23,33
48 Mercedes Bautista Vázquez .. 23.33
49. Juan Moral de la Rosa 23,33
50 Beatriz Sánchez Alvaro: 23,00
S1 ,Juan 1&naéio saíz Martio '." . 22.70
52 Ana María Díez Jiménez 22,70
53. Fernando Gil Loscos 22,70
54 Maria Victoria Alonso Alija 22,70
55 Francisco Javier Montero de la Rubia.. . ~ 22,70
56 Benito Soriano lbáñez ,... 22,60 .
57 Maria Jesús Rodriguez Armesto .. . . . . . . . . . . . . . . . 22,24
58 Maria del Carmen Cotelo López 21,74
59 Marta Aránzazu Jaioaga Alvaroz 21,74
60 Carmen Borras Ramírez :.......... 21,74
61 María Esperanza Rios Almela 21,74
62 Ana Laura Núñez Ponino '-~-~.:-.- _ _... 21,40
63 Maria Nieves Sánchez Calderón.. 21,40
64 Rosa Calvo Alonso .... .. .. 21,40
6S Jesús Gassent Ramos........................... 21,40
66 Manuel Javato Martín ~ '" 21,40
67. Maria Dolores Ruiz Ruiz ~. 21,40
68 Raquel Muñoz Amanz· ,. 21,00
69 Santiago de las Heras Cantala~iedra .. 20,98
70 Carlos Miguel Bautista Samamego "...... 20,98
71 Alvaro de Jesús Conde LoZ\lno 20,98
72 Maria Teresa del.Niño Jesús Sandoval Altelarrea 20,98
73- José Manuel Rubio de la Iglesia.. 20,98
74 Ram6n Mansilla Barreiro 20,60
75 Manuel Campoy Miñar(O 20,21
76 Jaime Guasp Ferrer 20,21
77 Luis Manuel Garda Cantón...................... 20,21
78 Jesús Tebar Villar 20,21
79 María del Cannen' Romero Vrrutia . . . . . . . . 20,21
SO Maria Graciela Marco Orenes 20,02
81 Maria José AMn Agúilera ,.............. 20,02

• 82 Javier. Eugenio López Candela........... .. .. .. 20,02
83 María José Crespo Gonzalez 20,02
84 Pedro Fernando Sánchez de la Parra y Septién ,20,02
85 María Jesús Rodríguez Zarauz _. ,.. ., . . . . . . . . 20.02
86 Maria Isabel Carballido González 19,75
87 . María del Pilar Manso López 19,75
88 Juan Carlos Horro González «... ,19,75
89 Ana Delgado Pérez-lñigo l, 19,15
90 María Lourdes Vílchez Cobo . .. .. . .. .... . 19,75
91 Adela Prieto Alonso. .. .. .. ... .. .. .. 19,75
92 Rosa Maria Casado Monge 19,28
93 Rosa Maria Martín Martín . >. 19,28
94 Javier García Cabañas >.. >.. >> , .. >..',. 19,28
95 Maria del Carmen López San Narciso .. 19,28
96 María Victoria Utrera Gómez 19,28
97 aara Isabel Pueyo Val 19,28
98 Orencio Cerezuela Rosique >. 19,00.
99 María Isabel Nevot Murillo > >>. > 18,90

100 Pedro Luis Gama Mudoz .... >.. 18,90
101 María de Mar López Esteban...... 18,90
102 Miguel Angel Aguilar Garcia - >>. 18,90
103 María Cristina Asensio Galdiano .. ' .. >. 18,90
104 Francisco José Ramos Aguilar .. >... >, •• >>"..... 18,80
105 José María Ortin Martin .. .. . .. .. . .. . 18,SO
106 Felicisima Jiménez Sánchez , <............. .18,80
107 Francisco Javier García Run '. . . >>. 18,80
108 . Isabel Vicente Carbajosa :.... .. . 18,SO
109.' Jesús Dacio Arteaga Quintana . >. . < • 18,SO
110 Paula Peñas Jiménez 18,73
111 Maria del Cannen Meléndez Alonso .. . >>. 18,73
112 María del Pilar González García .. " ... >... >>, 18,73
113 Maria Fátima Dominguez Castellano . l S.73
114 Esther Maria Alesanco del Pozo........ 18,73
ll5 José MiJuel Castellón Arjona .. 18,73
116 José LuIS Puerta Marti 18,40

Tercero.-Requerir á I~ incluidos en la anterior relación para que, a
la' mayor brevedad posible y, en todo caso, dentro de los veinte dias
naturales siguientes a su' publicación en.el «Boletín Oficial del Estado»,
presenten en la Dirección General de Relaciones con la Administración
de Justicia (cane San Bernardo, número 21, 28015 Madrid) la documen
tación acreditativa de las condidones de capacidad y requisitos exigidos
en la convocatoria y, en concreto:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad.
b) Certificación negativa de antecedentes penales.
e) Título de licencIado o Doctor ~n Derecho, o téstimonio notarial

de, la titulación, o bien certificación académica de estudios y de haber
abonado los derechos para la exf>Cd:ición del, titulo.

d) Certificado oficial acredItativo de no padecer enfermedad 'ni
defecto fisico que le incapacite para el ejercicio del cargo, expedido por
el Organismo'competente de Sanidad de la Administración Central o de
las COrl\unidades Autónomas.

e) Declaración jurada o promesa de no hallarse comprendido en
ninguna de las incompatibilidades establecidas en la Ley 50/1981,
de 30 de diciembre, por la que se regula eJ Estatuto Orgánico del
MinisterIO Fiscal. , .

Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisitos ya
deni.ostrados para obtener su anterior nombramiento -documentos
refcndos en los anteriores apartados b), c) y d)- debiendo presentar
certificación del Organismo de que dependen acreditativa de su condi.
dón y cuantas circunstancias consten en su hoja de 'servicios.

Cuarto.-Los aspirantes seleccionados y relacionados anteriormente
se incorporarán al Centro de Estudios Judiciales, Ciudad Universitaria,
sin número, Madrid, para seguir un curso teórico-práctico de selección.
cuyo comienzo tendrá lugar el día 14 de septiembre de 1992, a las onCe
treinta horas en el mencionado Centro.

Quinto.-Igualmente se convoca, en el lugar. día y hora señalados en
el apartado anterior, a los siguientes aspirantes que superaron la primera
fase del proceso selectivo para ingreso en la Carrera Fiscal convocado
por la Orden de 5 de julio de 1989:

1, Maria del Carmen Cumbre Castro.
2. Maria Patricia Vane Lorenzo.
3. José LuiS: Franco L1orente.
4. María Reyes Castresana García.

- 5. Luis Romualdo Hernández Díaz-Ambrona>
6. Pablo. Sócrates González-Carrero Fojón.
7. Mónica García de Izaguirre.
8. Elena Fernández Rodríguez,
9. Maria Isabel Ferrer-Sama Pérez.

10. Ana Cristina Escribano Mora.
11. Nuria Perchin Benito.

Número Nombre y apellidos Puntuación Nürnero

ll7
ll8
ll9
120
121
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131

. 132
133
134
135
136
137
138
139
140
141
142
143
144
145
146
147
148,
149

Nombre y apcUidos

Germán Gutiérrez Vicen
Ignacio Morales Guerrero .....
María Victoria Gámez Sánchez .
Susana Vega Torrez .
María del Pilar Alonso Sotomo .
MaríaJ..Angeles Gutiérrez Pérez ..
Juan Kamón Menac Comas ....
Fernando José Maldonado Clavero
Ricardo Gatcia Sánchez . . , ... , , >.
Maria Teresa Vicente Calvo .. > .
María del Mar Cea Sanguino .' .
Maria José Rossiñol Rodero . . . _..
Jaime Garcia~Torres Entrala . .. _. > >.
María Teresa Oroz Trells . _ .
Antonio Luengo Nieto _ . >.. , .
Francisco José Tabuenca Arce '>.. - .
Abel del Carmelo Andrade Orla . . .
Antonia Ruiz Garijo .. '. . _. .. . >.
Antonio Gastaldi Mateo _.... >. >. . >..
Ana Murillo Tapia ..... _.... . >.. , .. >. . . ..
Carmen Jiménez Márquez .
José Alejandro Velasco Garcia . . _..

- Elisa AJvarez Covelo . . .. ,.. . . . . .. _.....
Jacinto Fernández ViUalviUa . . >.. >.
Lorenzo Sacaluga Rabello _ .. > •• , .

Antonio Miguel Lovera Tejedor. '> >.
Miren Edume Miranda Herrán <

Maria Soledad Vicente González . . .
Aránzazu Rey Zamora. . .....
Elena María Fernández Lora ..
Maria de la Cinta López Cardús . . .
Begoña Abad Ruiz .
Juana Arcas Trigueros _>.

PlUllUatión

18,40
18,40
18,40
18,40
18,40
18,t6,
18;16
18.16
18,16
18,16
18,16
16,91
16,43
16,43
16,43
16,43
16,43
16,00
16,00
16,00
16,00
16,00
16,00
15.25
15,13
15,02
15,02
15,02
15,Ol"
15,00
13,10
12,25
12,20
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t 2. Maria Esther Martínez Sall.
13. Maria Eugenia Cuesta Peralta.
14. Roberto Esteban Pradas.
1S. AnaJesús Fernández San Miguel.
16. Francisco de Asís Serrano Castro.
17. Javier Ag,uayo Mejía.
18. Maria lnmaculada~Vacas Hennida.
19. Antonio Cecilia Videras Noguera.
20. Ester Vidal Fontcuberta.
21. Asunción Cristina Ferrández López-Egea.
22. María Fernanda Minnán Castillo.
23. Horacio Badenes Puentes.
24'. Maria Elena Paramio Montón.
25. Beatriz de la Rubia Cornos.
26. Adolfo Jesús Gar.cía Morales.
27. Maria del, Carmen Iglesias Pinuaga.
28. Fernando Gaízuea Ruiz.
29. Encamación Lorenzo Hemández.
30. Maria Luisa Cienfuegos Rodríguez.
31. ,María.Isabel Tomás García;
32~ Francisca Bro Azuar.
33. Ramón' Vidal Caroll.
34. Manuel Eduardo Regalado Valdés.
35. Béalriz.Balfagón Sanlolariá. .
36. Josefa Bustos Manjón.
37. Alicia Valverde Sancho.
38. < José Maria Reyero. Sahelices, 
39, José Ignacio Melgosa Camarero.
40. F1orencio Marcos Madruga.
41. - Maria Isabel Delgado Pérez. .
42.' Jesús Alfonso Poncela Gama.
43. Fernando de Jesús Quintana López.
44. Eva Estrena Ramírez García. .
45. Nuria Bono Romera.
Los panicipantes en el curso tendrán la consideración. a todos los

efectos, de funcionarios en prácticas.
Madrid, 15 de julio de 1992.-EI Director general de Relaciones con

la Admi.nistración de Justicia, Antonio Nabal Recio. ,

MINISTERIO DE DEFENSA
17490 RESOLUCION 442/38997/1992, de 15 de julio. de lo

Dirección General de Enseñanza. por la que se hace pública
la (elación de Licenciados en Medicina y Cirugia que han

. finalizado el Curso de Médicos Examinadores Aéreos.

Han :finalizado el Curso de Médicos Ex.aminadores Aéreos los
Licenciados en Medicina y Cirugía, que a continuación se relacionan y
que fueron nombrados alumnos por Resolución 442/38522/1992, de 28
de abril (~Boletín Oficial del Estado» número 108):

Doña Rocio Hemández Aragonés.
Don Javier Caufapé Caufapé.
Doña Purificación Serrano Santín.
Don Enrique González Garcia~
Don José Julio Tamargo González.
Don Alfredo Goitia Gorostiza.
Dofla Carmen Reguant Pascual.
Doña Casilda A. Dennes Rivero.
Don Enrique Pla Velarde.
Doña Luisa García Vasco.

Madrid, 15 de julio de 1992.-EI Director general de Enseñanza,
Emilio Oetavio de Toledo y Ubieto.

MINISTERIO DEL INTERIOR
17491 ORDEN de IJ de julio de 1992 por la que se convoca

concurso general de méritos para la provisión de puestos de
trabajo adscritos a los grupos A, B, C. D y 1:.: vacantes en
el Organismo autónomo Jefatura Central de Tráfico.

Vacantes puestos de trabajo en el Organismo autónomo Jefatura
Central de Tráfico (Ministerio del Interior), dotados presupuestaria
mente y cuya provisión se estima ineludible en atención a las necesida
des del servicio, este Ministerio, de aeuerdo con lo dispuesto en el
artículo 20 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto, modificada por la Ley
23/1988, de 28 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» del 29), yen el

articulo 10.1 del Real Decreto 28/1'990, de 15 de enero (<<Boletín Oficial
del Estado» del 16), previa aprobación de la Secretaria de Estadp para
la Administración Pública, prevista en el artículo 9.0 del menCIOnado
Real Decreto 28/1990, ha dIspuesto convocar concurso para cubrir los
puestos vacantes que.se relacionan en el, anexo 1 de esta Orden, con
arreglo a las siguientes bases:

l. Aspt'rantes
1. podrán panicipar en el presente concurso, todos los funcionarios

de carrera de la Administración del Estado, de los' Cuerpos.y Escalas
clasificados dentro de los grupos A, ·B, e, D y E, c,?mprendidos 7':1 el
anículo 25 de la Ley. 30/1 984, de 2 de agosto, que reúnan los requlSltOS
que se indican para cada puesto en ~I anexo 1 de esta.Orden; de aeuerdo
con la relación de puestos- de trabajo de este O~ntsmo aprobada por
Resolución de la Comisión Ejecutiva de la ComiSión Interministerial de
Retribuciones, el 15 de marzo de 1989 con excepción del. per:sonal
docente e investipdor, sanitario, de Correos y Telecomunt~aclones,
Instituciones Pemtenciarias, Transporte Aéreo y Meteorologla, salvo
que la mencionada relación de puestos permita su adscri~ión..

2.. podrán tomar parte en el prese,ntecon~ los funcl~manosque
reünan los requisitos previstos en el apartado antenor cualqUiera que se.a
su situación" administrativa excepto la de suspensión firme, que ?eternu
naría la imposibilidad de panicipar en tanto dure el penado de
suspensión.

2.1 Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés panicu
lar del artfeulo 29, 3, e), de la ley 30/1984, de 2 de agoslo, sólo podrán
panicipar cuando lleven, al menos,. dos años en dicha situación el día
de la terminación del plazo de presentación de instancias.

2.2 Los funcionarios en situación· de, servicio en Comunidades
Autónomas, sólo podrán tomar parte, si al término del plazo de
preSentación de instanciat han transcurrido dos años desde su transfe
rencia o traslado.

. 3.·' Los funcionarios con de~tinodefinitivo sólo podrán {>8;rticipar si,
en la fccha de finalización del plazo de presentación de solicitudes han
transcurrido dos años desde la toma de posesión en el último puesto de
trabajo obtenido por concurso, . libre. designación o nuevo ingreso
salv~ que:

3.1 Se trate de funcionarios destinados en el Ministerio del Interior,
o sus Ortmnismos autónomos.

3.2 Rayan sido removidos de su anterior destino obtenido
mediante concurso o cesados en un puesto obtenido por libre de
signación.

3.3 Procedan de un puesto de trabajo suprimido.
3.4 Aquel10s que se encuenfren en la situación de excedencia para

el cuidado de hijos durante el primer año del periodo de excedencia, sólo
podrán participar si en la fecha de. finalización del plazo de presentación
de instancias hubieran transcurridos dos anos -de servicio activo desde
la toma de, posesión del ·último destino obtenido, salvo que tengan
reservado destino en el Ministerio del Interior o sus Organismos
autónomos.

4. Están obligados a participar en este concurso:

4.1 Los funcionarios que estén en si~uación de excedencia forzosa
y aquellos que se hallen comprendidos en la situación que contempla la
disposición transitoria segunda, apartado 2, párrafo segundo. de la Ley
30/1984, de 2 de agoslo.

4.2 Los funcionarios en servicio activo con destino provisional en
este Departamento, salvo los que se hallen en comisión de servicios,
estarán obligados a participar en el presente concurso, solicitando como
mínimo todas las vacantes a las que puedan acceder por reunir los
requisitos establecidos en esta convocatoria, excepto los funcionarios
que.hayan reingresado al servicio activo mediante adscripción provisio·
nal, qu~ sólo tendrán la obligación de participar solicitando el puesto
que ocupan provisionalmente.

5. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en la
propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto o puestos de
trabajo' solicitados, siempre que no suponga una modificación exorbi
tante en el contexto de la organización. La Comisión de Valoración
podrá recabar del interesado, en entrevista personal, la información que
estime necesaria en orden a la adaptación deducida, así como el
dictamen de los Organos técnicos de la Administración laboral, sanitaria
y, en su caSo! de la Comuni~d Autónoma c01!~spondiente,respecto de
la procedenCia de la adaptaclon y de la compatlblhdad con el desempeño
de las tareas y funciones del puesto concreto.

11. Mtrítos
La valoración de los méritos para la adjudicación de los puestos de

trabajo relacionados en el anexo 1, se efectuará hasta un máximo de 100
puntos, de acuerdo COn el siguiente baremo:

l. Méritos específicos: Se valorarán los méritos específicos adecua·
dos a las características de cada puesto de trabajo, que se determinan en
la columna de méritos del anexo 1de la presente convocatoria, hasta un
máximo de 40 puntos.


